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CONVOCATORIA 

CONCURSO PARA DISEÑO DEL LOGOTIPO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN (IIISI) 

 

BASES Y CONDICIONES 

1. Objetivo del Concurso 

El Instituto de Investigación en Informática y Sistemas de información (IIISI) convoca al concurso 

de diseño del logotipo destinado a ser su imagen identificatoria en toda difusión de información 

de las actividades que lleva a cabo. 

 

2. Participantes 

2.1. El concurso está destinado a estudiantes y egresados de las carreras Licenciatura en 

Sistemas de Información, Profesorado en Informática y Programador Universitario en Informática 

de la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnologías de la UNSE. 

2.2. La participación será de carácter individual y cada participante sólo podrá presentar una 

propuesta. 

 

3. Condiciones técnicas 

3.1. Las propuestas deben ser originales, inéditas y no haber sido presentados en ninguna otra 

convocatoria. De no cumplirse esto, el autor quedará descalificado.  

3.2. No se podrán usar imágenes descargadas de internet o sujetas a copyright. De no cumplirse 

esto, el autor quedará descalificado.  

3.3. El logotipo deberá representar acabadamente las temáticas que se abordan en el instituto 

y deberá contener la sigla IIISI (Se recomienda tomar como concepto a la hora de desarrollar las 

ideas de los logos, las palabras investigación, informática y tecnología).  

3.4. La técnica que se use será libre, sólo se deberá tener en cuenta que el logotipo elegido será 

reproducido en distintos soportes y materiales. Además, se deberá considerar que si bien la 

elección de colores es libre, se recomienda el predominio del color azul institucional de la FCEyT 

3.5. Las propuestas deberán presentarse de la siguiente manera: 

❖ Formato impreso en papel A4: el logotipo en color sobre fondo blanco, en blanco sobre 

fondo negro (negativo) y en negro sobre fondo blanco (positivo). 

❖ Deberá incluirse la paleta de color elegida en valores CMYK y en valores numéricos. 

Tabla ejemplo de paleta de color 
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❖ Deberá incluirse la fuente elegida o el nombre de la misma. 

❖ Formato electrónico: en formato, gif, jpg y pdf, en alta calidad exportado a 150 o 300 pdi. 

Se entregarán en CD o DVD. 

3.6. Las propuestas deberán incluir aquellos elementos que a juicio del autor, sean 

representativos, mención de la herramienta informática utilizada y todos aquellos datos que 

permitan posteriormente su mejor reproducción. 

3.7. Se excluirán todas aquellas propuestas que tengan connotaciones sexistas, xenófobas, 

racistas, homófobas u ofensivas contra personas o instituciones. 

3.8. Los participantes deberán guardar copias del material enviado, ya que éstos no se 

devolverán. 

3.9. Una vez enviada la propuesta del logotipo ésta podrá ser retirada con la presentación de 

una nota del autor. 

 

4. Plazos y forma de entrega 

4.1. La entrega de las propuestas comenzará a partir de la presentación pública de la presente 

convocatoria y se extenderá hasta el día 23 de octubre del corriente a las 12:00 hs. 

4.2. Las propuestas se dirigirán al “Instituto de Investigación en Informática y Sistemas de 

Información” en sobre cerrado con la leyenda “Logo IIISI” ingresado por Mesa de Entrada de la 

FCEyT. En el interior del sobre mencionado se incluirán otros dos sobres cerrados. 

4.3. Uno de estos sobres contendrá una copia en papel y otra copia en soporte electrónico del 

trabajo propuesto. Este sobre deberá mostrar en su exterior el seudónimo del autor. La obra 

impresa debe estar rotulada con el seudónimo del autor. La copia electrónica presentada 

deberá denominarse igualmente con el seudónimo 

4.4. El segundo sobre contendrá en su interior, la fotocopia del DNI del participante, el seudónimo 

empleado, nombre, apellidos, dirección postal, correo electrónico y teléfono del autor de la 

propuesta. 
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5. Propiedad Intelectual y Derechos de reproducción 

5.1. La propiedad del logotipo premiado se cederá al IIISI, que se reserva todos los derechos de 

propiedad y uso del logo. 

5.2. El IIISI se reserva el derecho de reproducción mediante los formatos y a través de los medios 

que considere oportunos, el derecho de modificar el logotipo a fin de optimizarlo para su 

posterior impresión, el de adaptar el logotipo cuando las características del material o el objeto 

sobre el que se va a reproducir no permitan hacerlo de manera completa, o el de hacer uso por 

separado de los elementos del logotipo. 

 

6. Jurado seleccionador y votación de las propuestas  

6.1. A fin de seleccionar el logotipo ganador el jurado estará integrado por los siguientes 

miembros: Lic. Federico Soria (Director del Departamento de Arte y Diseño, Subsecretaría de 

Comunicaciones, UNSE), Lic. Marta Mansilla (Encargada del Área de Prensa y Comunicación de 

la FCEyT) y Dra. Rosanna Costaguta (Directora del IIISI). 

6.2. El jurado decidirá las propuestas que serán admitidas. En las propuestas que sean excluidas 

se indicarán los motivos de la exclusión. 

6.3. Entre las propuestas admitidas una será seleccionada como ganadora. 

6.4. El jurado podrá declarar el premio desierto si considera que ninguna propuesta cumple con 

los requisitos adecuados. 

 

7. Premio 

7.1. El ganador del concurso recibirá como premio una Tablet Bangho con las siguientes 

características 

❖ Procesador QuadCore 1.2 GHz 

❖ Memoria interna RAM de 1 GB 

❖ Almacenamiento de 16 GB con capacidad de expansión con tarjeta micro SD. 

❖ Sistema Android Lollipop  

7.2. La difusión del ganador se hará a través de las redes sociales de la FCEyT. Asimismo, el 

ganador será notificado por mail y teléfono. 

7.3. La entrega del premio se realizará el día 30 de octubre de 2019 en el marco de la realización 

de la II Jornada de Vinculación con el Medio y Difusión de Resultados de Investigación en 

Informática. 
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8. Aceptación de las bases 

La participación en el concurso lleva implícita la aceptación de todas estas bases y el fallo del 

jurado. Todo caso no previsto en las presentes bases será resuelto por el Jurado, comunicándose 

a cada participante tal decisión. 

 

9. Contacto con los organizadores 

Interesados en mayor información podrán contactarse escribiendo a infoiiisi@unse.edu.ar 

indicando en el asunto “Concurso LOGO”. 


